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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el dieciocho de noviembre de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 14992/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Junta de Caminos del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El ocho de julio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00051/JC/IP/2022, mediante la cual solicitó:

“Con mi derecho constitucional solicito la cartera de proyectos de inversión de 2017 a Julio 2022 qué realizó su depende, recursos autorizados y ejercidos de cualquier fondo como el fondo metropolitano, inversión pública, ramo 28, 32 y 33 como se ejerció, las licitaciones públicas, las empresas contratadas, los proyectos arquitectónico, de obra, de factibilidad y de costo beneficio, proyectos ejecutivos todo de cada uno de los proyectos ejecutados, por que empresa se ejecutó, las auditorías realizadas a estos recursos, los resultados de las auditorías, en que municipios se realizaron los proyectos, los beneficiarios, fecha de inauguración, el nombre de o los responsables de ejercer los recursos. Y los documentos que demuestren como se ejerció el recurso por año. El recurso cancelado y devuelto a la Secretaría de Finanzas.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de julio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Solicitud de aclaración.
De conformidad con el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en fecha quince de julio de dos mil veintidós, solicitó una aclaración para dar trámite a la solicitud del particular, en los siguientes términos:
“Metepec, México a 15 de Julio de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00051/JC/IP/2022
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Se adjunta oficio de la Unidad de Transparencia con No. 0316/2022 y oficio del Servidor publico habilitado con No. 220C0101030000L/0888/2022, a través del cual se describe lo solicitado.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
ING. ARTURO RENÉ JUÁREZ GARCÍA”

Por otra parte, se agregó al escrito anterior, el archivo digital denominado “Solicitud de aclaración 0316.pdf”, de cuyo contenido, se advierte el oficio con número de registro 0316/2022, suscrito por el Jefe de la Unidad Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual anexa copia del oficio No. 220C0101030000L//0888/2022, el cual es signado por el Director de Infraestructura Carretera y Servidor Público Habilitado, a través del que requiere una aclaración respecto a la temporalidad de la información peticionada.

IV. Aclaración.
En fecha veintiséis de julio de dos mil veintidós, el particular atendió la solicitud de aclaración de información pública, señalando lo siguiente: 

“Todos los proyectos de inversión de 2017 a Julio 2022 qué realizó su dependencia, recursos autorizados y ejercidos de cualquier fondo como el fondo metropolitano, inversión pública, ramo 28, 32 y 33 como se ejerció, las licitaciones públicas, las empresas contratadas, los proyectos arquitectónico, de obra, de factibilidad y de costo beneficio, proyectos ejecutivos todo de cada uno de los proyectos ejecutados, por que empresa se ejecutó, las auditorías realizadas a estos recursos, los resultados de las auditorías, en que municipios se realizaron los proyectos, los beneficiarios, fecha de inauguración, el nombre de o los responsables de ejercer los recursos. Y los documentos que demuestren como se ejerció el recurso por año. El recurso cancelado y devuelto a la Secretaría de Finanzas.”

V. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintisiete de julio de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, turnó nuevamente el requerimiento de información a los servidores públicos habilitado que estimó pertinentes.

VI. Prórroga.
En fecha veinticinco de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, notificó una prórroga para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 25 de Agosto de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00051/JC/IP/2022
Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Se adjunta oficio No. 0398/2022, por medio del cual, se notifica de la ampliación de plazo, por siete días hábiles más a los quince que marca la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con base a lo que establece el artículo 163 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así también, se adjunta acta de la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de México
ING. ARTURO RENÉ JUÁREZ GARCÍA
Responsable de la Unidad de Transparenciaa” (sic).

Por otra parte, se agregó al escrito anterior, los siguientes archivos digitales:

· “Oficio 0398_2022 - prórroga.pdf”: documento constante de una foja útil, de cuyo contenido se advierte el oficio con número de registro 0398/2022, suscrito por el Jefe de la Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual señala que el Comité de Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de México aprobó una ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00051/JC/IP/2022.
· “24a. sesión extraordinaria 2022.pdf”: documento constante de diecisiete fojas útiles, de cuyo contenido se advierte el acta de la vigésima cuarta sesión extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia No. JC/CT/EXT/024-2022, por la que se aprueba la ampliación de plazo para dar respuesta a la solicitud de acceso a la información con folio 00051/JC/IP/2022.

VII. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de septiembre del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“Metepec, México a 05 de Septiembre de 2022
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00051/JC/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio de respuesta de la Unidad de Transparencia No. 0433/2022; oficio de respuesta del Director de Infraestructura Carretera No. 220C0101030000L/1073/2022; oficio de respuesta de la Subdirectora de Finanzas No. 220C0101040200L/0343/2022 y acta de la Vigésima Octava Sesión Extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de México
ATENTAMENTE
ING. ARTURO RENÉ JUÁREZ GARCÍA”

Por otra parte, se agregaron diversos archivos digitales, lo cuales no se reproducen por ser conocimiento de las partes; sin embargo se hará mención de los mismos en el considerando respectivo.

VIII. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, en fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 14992/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
Acto impugnado:
“Niega la información que debe ser pública” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: 
“no entrega la información que se solicita y es de interes público.” (Sic).

VII. Del turno del Recurso Revisión.
En fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO, tampoco rindió su informe justificado; sirva de apoyo para lo mencionado anteriormente, la siguiente ilustración:

[image: ]

c) Acuerdo de ampliación:
El diez de noviembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad.
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día siete de septiembre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del ocho al veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco del mismo mes y año por ser considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, el día del dieciséis de septiembre, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.

Por tanto, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el ocho de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad.
Esté Órgano Garante considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual prevé que cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

Con fundamento en el precepto legal antes citado, el Recurso Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica y, por ende, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; en ese sentido en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia señala en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la Información Pública, disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Así mismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recurso Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino únicamente basta con que el solicitante se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso Revisión, circunstancia que se acredita con las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 


QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Es pertinente enfatizar lo que contempla el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atinente al derecho de Acceso a la Información Pública, que señala a la letra: 

 “Artículo 6o…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la Información Pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

De igual manera, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la Información Pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 

Así mismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la Información Pública.

Ahora bien, atendiendo a los preceptos legales a los cuales se hizo referencia, es preciso mencionar que, la Junta de Caminos del Estado de México, se encuentra dentro de los supuestos de obligatoriedad a transparentar y garantizar el Acceso a la Información Pública.

Lo que se concatena a que las autoridades locales se encuentran constreñidas a la observancia de que toda la información que generen, administren o bien posean los Sujetos Obligados, debe ser considerada un bien común de dominio público y accesible a cualquier persona; como es de amplio conocimiento, el derecho imperante en materia de transparencia se rige por el principio de máxima publicidad y en caso de negarse o limitarse, la procedencia de tales excepciones deberá en todo momento ser acreditado fehacientemente por aquellos cuya obligación sea asistir a dicha garantía, es decir, deberán motivar la clasificación de la información que consideren susceptible de tal actuación, señalando las causas especiales que los llevaron a dicha actuación.

En ese tenor, para un mejor estudio y comprensión del asunto que se resuelve, es preciso recordar que, EL RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO lo siguiente:

“Todos los proyectos de inversión de 2017 a Julio 2022 qué realizó su dependencia, recursos autorizados y ejercidos de cualquier fondo como el fondo metropolitano, inversión pública, ramo 28, 32 y 33 como se ejerció, las licitaciones públicas, las empresas contratadas, los proyectos arquitectónico, de obra, de factibilidad y de costo beneficio, proyectos ejecutivos todo de cada uno de los proyectos ejecutados, por que empresa se ejecutó, las auditorías realizadas a estos recursos, los resultados de las auditorías, en que municipios se realizaron los proyectos, los beneficiarios, fecha de inauguración, el nombre de o los responsables de ejercer los recursos. Y los documentos que demuestren como se ejerció el recurso por año. El recurso cancelado y devuelto a la Secretaría de Finanzas.” (Sic).

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado remitió en respuesta los siguientes documentos electrónicos: 
· “1073 Respuesta SAIMEX 00051.pdf”: 
[image: ]
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· “1073 anexo 1.pdf”:
[image: ]
“1073 anexo 2.pdf”: 
[image: ]
· “1073 anexo 3.pdf”: 
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· “1073 anexo 4.pdf”:
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· “1073 anexo 5.pdf”: 
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· “Reporte Año 2017.pdf”: documento constante de ciento veintitrés fojas útiles, por medio del cual se remite el programa de acciones para el desarrollo 2017 al 2022; para ejemplificar el contenido, se insertan las siguientes ilustraciones:
[image: ]
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· “Reporte Año 2018.pdf”: documento constante de ciento veintidós fojas útiles, por medio del cual se remite el programa de acciones para el desarrollo 2018 al 2022; para ejemplificar el contenido, se insertan las siguientes ilustraciones:
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· “Reporte Año 2021.pdf”: documento constante de ochenta y seis fojas útiles, por medio del cual se remite el programa de acciones para el desarrollo 2021 al 2022; para ejemplificar el contenido, se insertan las siguientes ilustraciones:
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· “Oficio respuesta 0343-2022.pdf”: 
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· “Reporte Año 2020.pdf”: documento constante de noventa y seis fojas útiles, por medio del cual se remite el programa de acciones para el desarrollo 2020 al 2022; para ejemplificar el contenido, se insertan las siguientes ilustraciones:
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· “Reporte Año 2022.pdf”: documento constante de treinta y tres fojas útiles, por medio del cual se remite el programa de acciones para el desarrollo 2022 al 2022; para ejemplificar el contenido, se insertan las siguientes ilustraciones:
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· “Reporte Año 2019.pdf”: documento constante de sesenta y ocho fojas útiles, por medio del cual se remite el programa de acciones para el desarrollo 2019 al 2022; para ejemplificar el contenido, se insertan las siguientes ilustraciones:
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· “SOLICITUD 51 oficio 1109.pdf”: 
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· “aneo 3 oficio 1109.pdf”: 
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· “anexo 2 oficio 1109.pdf”: 
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· “anexo 1 oficio 1109.pdf”:
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· “28a. sesión extraordinaria 2022.pdf”: 
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· “Oficio de respuesta 0433_2022.pdf”: 
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· “27a. sesión extraordinaria 2022.pdf”:
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Por otra parte, EL RECURRENTE omitió realizar manifestación alguna a modo de pruebas o alegatos, en la misma tesitura, EL SUJETO OBLIGADO, omitió rendir su informe justificado.

Avanzando en el estudio, se procede al análisis del agravio hecho valer por el particular, relativo a la negativa de proporcionar la información requerida por parte del SUJETO OBLIGADO; a efecto de lo anterior y en aras de asegurar un correcto estudio, así como para tener una mejor comprensión de las constancias del expediente electrónico, conviene desagregar la petición de EL RECURRENTE y realizar una relación con las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO, de la siguiente manera:

	Solicitud
	Respuesta
	Comentarios

	1. “…Todos los proyectos de inversión de 2017 a Julio 2022 qué realizó su dependencia” (sic).
	El Director de Infraestructura Carretera remite información estadística de los años del 2017 al 2022 (anexo 1), el requerimiento no versa en ese sentido.
	No colma.

	2. “…recursos autorizados y ejercidos de cualquier fondo como el fondo metropolitano, inversión pública, ramo 28, 32 y 33 como se ejerció” (sic).
	La Subdirectora de Finanzas remite información estadística sobre los recursos autorizados y ejercidos para el fondo metropolitano del Valle de Toluca y programa acciones para el desarrollo.
	Colma.

	3. “…las licitaciones públicas” (sic).
	El Director de Infraestructura Carretera remite información estadística de los años del 2017 al 2022 (anexo 1), el requerimiento no versa en ese sentido.
	No colma.

	4. “las empresas contratadas” (sic).
	El Director de Infraestructura Carretera remite información estadística de los años del 2017 al 2022 (anexo 1), el requerimiento no versa en ese sentido.
	No colma.

	5. “…proyectos arquitectónico, de obra, de factibilidad y de costo beneficio” (sic).
	El Sujeto Obligado refiere un cambio de modalidad a consulta directa in situ; se remite acta del Comité de Transparencia por el cual funda y motiva dicha variación; además señala la incidencia generada ante la Dirección de Informática de éste Instituto, acreditando que la información que se pretende entregar como respuesta, excede las capacidades técnicas del SAIMEX.
	Se admite el cambio de modalidad a consulta directa.

	6. “…proyectos ejecutivos todo de cada uno de los proyectos ejecutados” (sic).
	El Sujeto Obligado refiere un cambio de modalidad a consulta directa in situ; se remite acta del Comité de Transparencia por el cual funda y motiva dicha variación; además señala la incidencia generada ante la Dirección de Informática de éste Instituto, acreditando que la información que se pretende entregar como respuesta, excede las capacidades técnicas del SAIMEX.
	Se admite el cambio de modalidad a consulta directa.

	7. “…por que empresa se ejecutó” (sic).
	El Director de Infraestructura Carretera remite información, proporciona los nombres de las empresas contratadas para la ejecución de los proyectos ejecutivos de los años del 2017 al 2022 (anexo 3).
	Colma

	8. “…las auditorías realizadas a estos recursos, los resultados de las auditorías” (sic).
	El Director de Infraestructura Carretera remite la relación de auditorías del periodo del 2017 al 2022 (anexo 4)
	Colma.

	9. “…en que municipios se realizaron los proyectos” (sic).
	El Director de Infraestructura Carretera remite la relación de los municipios donde se realizaron los proyectos de inversión del periodo del 2017 al 2022 (anexo 5)
	Colma.

	10. “…los beneficiarios” (sic).
	El Director de Infraestructura Carretera remite información estadística con el número de beneficiarios de los proyectos de inversión, de los años del 2017 al 2022 (anexo 1).
	Colma.

	11. “…fecha de inauguración” (sic). 
	El Sujeto Obligado proporciona el enlace electrónico https://jcem.edomex.gob.mx/multimedia, en el cual se pueden encontrar las obras inauguradas, así como la fecha del evento.
	Colma

	12. “…el nombre de o los responsables de ejercer los recursos” (sic).
	El Sujeto Obligado señala que os responsables de ejercer los recursos son: Residente Regional, Director de Área correspondientes y el Director General del Organismo.
	No colma.

	13. “…documentos que demuestren como se ejerció el recurso por año” (sic).
	El Sujeto Obligado remite diversos documentos digitales, que contienen los programas de acciones para el desarrollo de los años 2017 a 2022.
	Colma.

	14. “…recurso cancelado y devuelto a la Secretaría de Finanzas” (sic).
	El Sujeto Obligado remite diversos documentos digitales, que contienen los programas de acciones para el desarrollo de los años 2017 a 2022.
	Colma.



Por lo anteriormente expuesto, no se omite comentar que respecto a las documentales remitidas por el Sujeto Obligado, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada; sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

Ante tales consideraciones, éste Instituto, considera que diversos puntos peticionados por el particular fueron colmados oportunamente por el Sujeto Obligado, aunado a que las partes solicitadas, no están obligadas a generar documentos ad hoc para dar cumplimiento a las peticiones realizadas por los particulares, lo anterior de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local, que a la letra establece lo siguiente: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Sirva de apoyo el criterio de interpretación para Sujeto Obligados, emitido en el dos mil diecisiete por el INAI: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. 

Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

Continuando con el estudio, es importante hacer mención de las peticiones que no se tienen por colmadas. Primeramente, los proyectos de inversión del 2017 a julio de 2022 y las licitaciones públicas, el Sujeto Obligado remitió información estadística que no guarda congruencia con la solicitud; luego entonces, al no haber existido un pronunciamiento en sentido negativo, peste asume contar con las documentales peticionadas, motivo por el cual se obvia la competencia para poseer generar y/o administrar lo requerido por el particular a nada práctico nos llevaría realizar un estudio sobre la fuente obligacional que constriñe a la parte solicitada para facilitar lo peticionado; aunado a lo anterior, que la información solicitada, es de interés general y de alcance público, al tratarse de documentos que se generan y se encuentran dentro de la administración del Sujeto Obligado, debido a que dichas cualidades devienen del ejercicio de sus atribuciones, por los cuales se reflejan sus decisiones sobre recursos públicos.

En atención a lo referido en el párrafo que antecede, éste Instituto ordena la entrega de los proyectos de inversión, las licitaciones públicas llevadas a cabo y las empresas contratadas que en respuesta (anexo 1) señaló la Dirección de Infraestructura Carretera.

Ahora bien, en el mismo supuesto se encuentra el requerimiento relacionado al nombre de los responsables de ejercer los recursos, el Sujeto Obligado proporciona únicamente los cargos, no así los nombres de los servidores públicos, por lo que no obra congruencia entre la respuesta y la solicitud, y en aras de no dejar en estado de incertidumbre al particular, se ordena la entrega de los nombres de los servidores públicos con los cargos de Residente Regional, Director de Área y Director General del Organismo, encargados de ejercer los recursos públicos de los proyectos de inversión.

Acerca de la propuesta que realiza el Director de Infraestructura Carretera para clasificar como confidencial la información que obra en los planos que forman parte de los proyectos ejecutivos de los años 2017- (julio) 2022, por contener datos personales, a saber de las firmas del proyectista y del representante de la empresa contratista.

En atención a lo anterior, resulta que la información relativa a los contratistas no es posible considerarla como un dato personal, debido a que formaron parte de una licitación para llevar a cabo algún proyecto de inversión y a la vez reciben recurso público, es por eso que de conformidad con los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, señala en la fracción XXVIII lo siguiente:

XXVIII. La información sobre los resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la Versión Pública del Expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá contener por lo menos lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 2. Los nombres de los participantes o invitados; 
3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4. El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5. Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6. Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7. El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. La partida presupuestal de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13. El convenio de terminación; y 
14. El finiquito.
b) De las adjudicaciones directas: 
1. La propuesta enviada por el participante; 
2. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3. La autorización del ejercicio de la opción; 
4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los montos; 5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 
6. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

Por otra parte, dentro de la misma reglamentación, se contemplan lo criterios sustantivos de contenido[footnoteRef:1], que establecen que el nombre del contratista resulta información que debe ser pública. [1:  “Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente.”] 


“Criterio 23 Nombre completo o razón social del contratista o proveedor (en el caso de
personas físicas: nombre[s], primer apellido, segundo apellido)”

Para robustecer lo anterior, sirve de apoyo el criterio de interpretación 01/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica.

El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Por lo que hace al resto de la clasificación, a saber de la firma del proyectista, éste Instituto ordena la entrega de los planos que forman parte de los proyectos ejecutivos en una correcta versión pública.

Ahora bien, respecto a la información de la que se ordena su entrega en versión pública, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberá omitir, eliminar o suprimir la información confidencial. En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:

XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN

Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


…”

(Énfasis Añadido)

Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Retomando la respuesta relacionada con el cambio de modalidad intentada por el Sujeto Obligado, tenemos que el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

Por otra parte, el artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición, sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

Además, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante; cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega, en cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer medios distintos para el acceso a la información.
Sirva como apoyo de lo hasta aquí relatado, el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.”

No pasa desapercibido que en respuesta, el Sujeto Obligado ofreció además de una consulta directa y calendarizada, diversos medios y procedimientos para que el particular tenga acceso a la información requerida.

Lo dicho hasta aquí, supone también que, para efecto de llevar a cabo un cambio de modalidad, el Sujeto Obligado debió además de generar una incidencia a través de la Dirección General de Informática de este Instituto, demostrar porque los documentos a entregar sobrepasan las capacidades técnicas del SAIMEX.

Baste como muestra, lo apuntado por la investigadora del Natalia Calero[footnoteRef:2], respecto a cuando los Sujetos Obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente: [2:  Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada, año 2016, pág. 401.] 


●	Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

●	Por qué motivo el tiempo, que se le otorga al Sujeto Obligado para dar respuesta, en la modalidad elegida a la solicitud de información, no le es suficiente, y

●	La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.

Aunado a lo anterior, éste Instituto, en fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós, solicitó a la Dirección General de Informática para que informara, si la Junta de Caminos del Estado de México registró alguna imposibilidad técnica para subir la información al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en la bitácora, que para tales efectos lleva dicha área. En atención a lo solicitado, en la misma fecha se recibió el oficio el oficio con número de registro INFOEM/DGI/502/2022, por medio del cual, el Director General de Informática comunica al Jefe de la Unidad de Planeación y Tecnologías de la Información y Comunicación y Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que la incidencia técnica generada por el Sujeto Obligado, respecto a la solicitud de información con folio 00051/JC/IP/2022, quedó registrada en la bitácora de incidencias, debido al peso de la información que se pretende subir al SAIMEX, equivalente a 180,000 fojas , sobrepasa las capacidades técnicas de dicha plataforma.

Sirva de apoyo la siguiente imagen:
[image: ]

Conforme a lo expuesto, este Instituto tiene certeza de que la información solicitada excede las capacidades de las unidades administrativas en cuestión, para atender la solicitud, por el medio requerido por el particular.
Así las cosas, es conveniente invocar lo establecido en el Capítulo X de Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, respecto a la consulta directa, que reza así:

“CAPÍTULO X 

DE LA CONSULTA DIRECTA 

Sexagésimo séptimo. Para la atención de solicitudes en las que la modalidad de entrega de la información sea la consulta directa y, con el fin de garantizar el acceso a la información que conste en documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales en la modalidad antes citada, previamente el Comité de Transparencia del sujeto obligado deberá emitir la resolución en la que funde y motive la clasificación de las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 

Sexagésimo octavo. En la resolución del Comité de Transparencia a que se refiere el lineamiento inmediato anterior, se deberán establecer las medidas que el personal encargado de permitir el acceso al solicitante deberá implementar, a fin de que se resguarde la información clasificada, atendiendo a la naturaleza del documento y el formato en el que obra. 

Sexagésimo noveno. En caso de que no sea posible otorgar acceso a la información en la modalidad de consulta directa ya sea por la naturaleza, contenido, el formato del documento o características físicas del mismo, el sujeto obligado deberá justificar el impedimento para el acceso a la consulta directa y, de ser posible, ofrecer las demás modalidades en las que es viable el acceso a la información. 

Septuagésimo. Para el desahogo de las actuaciones tendientes a permitir la consulta directa, en los casos en que ésta resulte procedente, los sujetos obligados deberán observar lo siguiente: 

I. Señalar claramente al particular, en la respuesta a su solicitud, el lugar, día y hora en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada. En caso de que, derivado del volumen o de las particularidades de los documentos, el sujeto obligado determine que se requiere más de un día para realizar la consulta, en la respuesta a la solicitud también se deberá indicar esta situación al solicitante y los días, y horarios en que podrá llevarse a cabo. 
II. En su caso, la procedencia de los ajustes razonables solicitados y/o la procedencia de acceso en la lengua indígena requerida; 
III. Indicar claramente la ubicación del lugar en que el solicitante podrá llevar a cabo la consulta de la información debiendo ser éste, en la medida de lo posible, el domicilio de la Unidad de Transparencia, así como el nombre, cargo y datos de contacto del personal que le permitirá el acceso; 
IV. Proporcionar al solicitante las facilidades y asistencia requerida para la consulta de los documentos;
V. Abstenerse de requerir al solicitante que acredite interés alguno; 
VI. Adoptar las medidas técnicas, físicas, administrativas y demás que resulten necesarias para garantizar la integridad de la información a consultar, de conformidad con las características específicas del documento solicitado, tales como: 
a) Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad del documento consultado, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la consulta directa; 
b) Equipo y personal de vigilancia;
c) Plan de acción contra robo o vandalismo; 
d) Extintores de fuego de gas inocuo; 
e) Registro e identificación del personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a revisar;
f) Registro e identificación de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa, y 
g) Las demás que, a criterio de los sujetos obligados, resulten necesarias. 
VII. Hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, las reglas a que se sujetará la consulta para garantizar la integridad de los documentos, y
VIII. Para el caso de documentos que contengan partes o secciones clasificadas como reservadas o confidenciales, el sujeto obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante, previo al acceso a la información, la resolución debidamente fundada y motivada del Comité de Transparencia, en la que se clasificaron las partes o secciones que no podrán dejarse a la vista del solicitante. 
Septuagésimo primero. La consulta física de la información se realizará en presencia del personal que para tal efecto haya sido designado, quien implementará las medidas para asegurar en todo momento la integridad de la documentación, conforme a la resolución que, al efecto, emita el Comité de Transparencia. 

El solicitante deberá observar en todo momento las reglas que el sujeto obligado haya hecho de su conocimiento para efectos de la conservación de los documentos. 
Septuagésimo segundo. El solicitante deberá realizar la consulta de los documentos requeridos en el lugar, horarios y con la persona destinada para tal efecto. 
Si una vez realizada la diligencia, en el tiempo previsto para ello, no fuera posible consultar toda la documentación, el solicitante podrá requerir al sujeto obligado una nueva cita, misma que deberá ser programada indicándole al particular los días y horarios en que podrá llevarse a cabo. 

Septuagésimo tercero. Si una vez consultada la versión pública de la documentación, el solicitante requiriera la reproducción de la información o de parte de la misma en otra modalidad, salvo impedimento justificado, los sujetos obligados deberán otorgar acceso a ésta, previo el pago correspondiente, sin necesidad de que se presente una nueva solicitud de información. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples.”

Por lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado, acreditó la imposibilidad, técnica y administrativa, establecida en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para validar el cambio de modalidad a consulta directa, por lo que, los agravios resultan infundados.

Agregando a todo lo que antecede, es preciso enfatizar que el Sujeto Obligado atendió a lo establecido en el artículo 166 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:3]; sin embargo, es necesario precisar que el plazo señalado en dicho precepto, deberá computarse posterior a la notificación de la presente resolución. [3:  “Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles.”] 

Sirva como apoyo de lo anterior, la siguiente ilustración:

[image: ]

Finalmente, en razón de lo anteriormente expuesto, éste Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen infundadas; motivo por el cual, este Órgano Garante determina MODIFICAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00051/JC/IP/2022, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por las razones expuestas en el presente considerando.

Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta entregada por EL SUJETO OBLIGADO, que generó el recurso de revisión 14992/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución, se ORDENA al SUJETO OBLIGADO entregar al RECURRENTE, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su correcta versión pública de ser procedente, lo siguiente: 

· Los proyectos de inversión, las licitaciones públicas llevadas a cabo y las empresas contratadas señaladas en el Anexo 1 de la respuesta de la Dirección de Infraestructura Carretera, del uno de enero dos mil diecisiete al ocho julio dos mil veintidós.
· Los nombres de los servidores públicos con los cargos de Residente Regional, Director de Área y Director General del Organismo, encargados de ejercer los recursos públicos de los proyectos de inversión, del uno de enero dos mil diecisiete al ocho julio dos mil veintidós.
· Los planos que forman parte de los proyectos ejecutivos del uno de enero dos mil diecisiete al ocho julio dos mil veintidós, en una correcta versión pública.

Asimismo deberá notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

SCMM/BLA/DEMF/DLM	
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-Todos los proyectos de inversion de 2017 a Julio 2022 qué realizé su dependencia
En el anexo 1 se encuentran los proyectos de inversién realizados por la Direccién de Infraestructura Carretera
durante el periodo de 2017 a julio 2022.

-recursos autorizados y ejercidos de cualquier fondo como el fondo metropolitano, inversion publica, ramo
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Esta informacién estd a cargo de la Direccién de Administracion y Fi

las licitaciones publicas
En el anexo 1 se encuentran las licitaciones publicas realizadas por la Direccion de Infraestructura Carretera durante
el periodo de 2017 a julio 2022

-las empresas contratadas
En elanexo 1 se encuentran las empresas contratadas en la Direccion de Infraestructura Carretera durante el periodo
de 2017 a julio 2022.

- los proyectos arquitecténicos, de obra, de factibilidad y e costo beneficio
Documentos que forman parte de los proyectos ejecutivos que se entregardn en el siguiente punto

- proyectos ejecutivos todo de cada uno de los proyectos ejecutados
Al respecto, y derivado a que esta Direccion de Infraestructura Carretera no cuenta con las capacidades técnicas ni
humanas para revisar, elaborar en su caso versiones pblicas, escanear y preparar la informacion de
‘aproximadamente 351 proyectos ejecutivos, que en conjunto suman alrededor e 210,000 hojas, en un plazo de 22
dias habiles contados a parti e la recepcion de la solicitud (incluyendo la ampliacion de los 7 dias habiles), y de
‘conformidad al articulo 158 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y
Municipios, se puso a consideracion de los integrantes del Comité de Transparencia, aprobar el cambio de
modalidad de entrega asi como entrega calendarizada, los dias, la hora y el nimero de documentos que se
pondran a disposicion del solicitante para su Consulta Directa y calendarizada, como se muestra en el anexo
2.

El cambio de modalidad y calendarizacion fueron aprobados por el Comité de Transparencia de este Organismo en
Ia Vigésima Octava Sesién Extraordinaria del ejercicio 2022 celebrada el dia 30 de agosto de 2022.

- por que empresa se ejecut6
En el anexo 3 se nombran las empresas contratadas para la ejecucion de los proyectos ejecutivos en la Direccion de.
Infraestructura Carretera, durante el periodo de 2017 a julio 2022.

- las auditorias realizadas a estos recursos y los resultados de las auditorias
En el anexo 4 se encuentran las auditorias realizadas, y sus resuitados, del periodo de 2017 a julio de 2022

- en que municipios se realizaron Ios proyectos

En el anexo 1 se muestran los beneficiarios de los proyectos de inversion en la Direccion de Infraestructura Carretera
durante el periodo de 2017 a julio de 2022.
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Direccion de Infraestructura Carretera
Oficio No. 220C0101030000L/1073/2022

- fecha de inauguracion
En la pagina de la Junta de Caminos del Estado de México, en el apartado “Multimedia’, en el enlace
hitps://icem edomex.gob mx/multimedia, se encuentran las obras inauguradas y su fecha de inauguracion, del periodo
de 2017 a julio de 2022

- el nombre de o los responsables de ejercer los recursos
Los responsables de ejercer los recursos son, el Residente Regional y el Director de Area correspondientes, asi como
el Director General del Organismo.

- Y los documentos que demuestren como se ejercid el recurso por afio.
Esta informacién estd a cargo de la Direccion de Administracion y Finanzas.

-El recurso cancelado y devuelto a la Secretaria de Finanzas.
Esta informacién estd a cargo de la Direccion de Administracion y Finanzas.

Es importante mencionar que, una vez aprobado por el Comité de Trasparencia el CAMBIO DE MODALIDAD a
CONSULTA DIRECTA Y CALENDARIZADA, de un total aproximado de 351 proyectos ejecutivos, que son parte
de esta respuesta, y para brindarle una mejor atencion al solicitante y tomando en consideracion los principios de
maxima publicidad, certeza, eficacia, legalidad, objetividad, profesionalismo, simplicidad, rapidez y transparencia, es
‘que se considerard lo contenido de los numerales Septuagésimo, Septuagésimo Primero y Septuagésimo Segundo
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desciasificacion de la Informacion, asi como para la
elaboracién de Versiones Publicas.
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Expuesto lo anterior se solicita se informe al solicitante la disposicion de la informacién solicitada en los téminos.
‘antes descritos, asi mismo los plazos dispuestos para la consulta respectiva y procedimientos pertinentes.

Sin otro particular, me reitero a sus 6rdenes.

ATENTAMENTE

ING. L Qﬁ CALVA

DIRECTOR DE INFRAI CARRETER,
Y SERVIDOR PUBLICO HABILITADO
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ANEXO 1
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ANEXO 2
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ANEXO 3
EMPRESAS QUE REALIZARON PROYECTOS EJECUTIVOS.
PERIODO 2017 - JULIO 2022

Ingenieria Vial el Centro, 8.4 de CV.

Corsa Empresarialy Compaia, S. de AL de CV.

Grupo Respuesta, S.A. de C.V.

Ingeniria Givil con Excoencia, S.A. o C.V.

HCM Ingerieria, S A de C.V.

Layal Ingenieria, S A do G.V.

Sanvcios Integrales de Vias Terrestres Estudios y Proyectos, S.A. de GV,

CYMAP, SA 0 OV

Planeta, Ingeniera de Excelanc, SA. de C.V.

Sonvcios intograles de Caidiad enla Consiruceion Civi , SA. o CV.

Infraestruciura on Vias do Comuricacién, S.A. do V.

Gerardo Andrade Hincjosa

Desarrollagora Mexiquense de Infraestructura, S.A. de CV.

Promotora Lindauista, S A. 0o CV.

Apicsa, $. A 00 C. V.

CONDSA, 8. A DEC. V.

Dirac, SAP. do GV,
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ANEXO 5
MUNICIPIOS DONDE SE REALIZARON LOS PROYECTOS DE INVERSION
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GOBIERNO DEL
ESTADO DE MEXICO

“2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”

Toluca, México a 05 de septiembre de 2022
‘Subdireccion de Finanzas
Oficio No. 220C0101040200L/0343/2022.
Ingeniero
Arturo René Juérez Garcia
Unidad de Planeacion y Tecnologias
de la Informacién y Comunicacion
y Titular de la Unidad de Transparencia
Presente

Por instrucciones del Director de Administracion y Finanzas, y atendiendo la solicitud de informacion piblica
con folio No. 00051/JC/IP/2022, recibida a través del SAIMEX que a la letra dice:

Con i doocho consttuional solcro 1 cairade Iayecio G nverson 6 2017 Juio 2022 Qub 163 20 4 Gepend.recirs utarzads y AErodos
e cuaiquirfondo com el oo metiopltano,ivesion piblca, o 28, 32 33 como s laci, s aconos piblcas, as empresas contatads,
o proyoctos arqutoctéico do bra, do facibiidad y de costo banefi, proyectos jeculvod 0do de cada und Ge o pIOYECts 6Ecutados. por e
empresa se efecul, as audoras ealzadas a esos ecursos, o5 esuados G0 Ias audforas on Qe MUTCPOS 56 1031ZaN 103 POYECIDs, 08
benefciaros, fcha do nauguracién, f nomire de I responsables e gfercr 0 fecusos. Y 08 Gocumertos Gue demuesten como se ircd el
recur por 3o i recuso cancelado  doweo s Secreara do Finanzas.

Con base a lo que establece el articulo 59 fracciones 1, Il y Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Pdblica, me permito proporcionar respuesta a

®  “.recursos autorizados y efercidos do cualquier fondo como el fondo metropolitano, inversin piblica, ramo 25, 32y
337.sic

En este sentido se anexa cuadro con a la informacion solicitada.
 “._documentos que demusstren como se sjercid el recurso por afo. El recurso cancelado v devuelto a la Secrtaria de.

Finanzas."...sic

Se anexa reporte de los afios 2017 a Julio 2022, de acuerdo con la informacion solcitada.

{

tela Estrada Marida

Sin més por el momento, le envié un cordial saludo.

ntamente
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2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”

Toluca, Méx. a 02 de septiembre de 2022
Direccion de Conservacion de Caminos
Oficio No. 220C0101020000L/1108/2022

INGENIERO

ARTURO RENE JUAREZ GARCIA B
JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION Y TECNOLOGIAS
DE LA INFORMACION Y COMUNICACION

Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE.

Me refiero al Oficio nimero 0305/2022 de fecha 11 de julio de 2022, mediante el cual tuma la solicitud de
informacién publica 00051/JC/IP/2022 recibida a traves del Sistema de Acceso a Ia Informacién Mexiquense
(SAIMEX), y con fecha 01 de agosto del afio en curso, realiza aclaracion de la misma, solcitando o siguiente:

“Todos los proyectos de inversion de 2017 a Julio 2022 qué realizé su dependencia, recursos
autorizados y ejercidos de cualquier fondo como el fondo metropolitano, inversién publica, ramo 28,
32 y 33 como se ejerci, las licitaciones publicas, las empresas contratadas, los proyectos
arquitecténico, de obra, de factibilidad y de costo beneficio, proyectos ejecutivos todo de cada uno de
los proyectos ejecutados, por que empresa se ejecutd, las auditorias realizadas a estos recursos, los
resultados de las auditorias, en que municipios se realizaron os proyectos, los beneficiarios, fecha de
inauguracion, el nombre de o los responsables de ejercer Ios recursos. Y los documentos que
demuestren como se ejercié el recurso por afio. El recurso cancelado y devuelto a la Secretaria de
Finanzas.” (Sic)

Sobre el particular, y con fundamento en lo establecido en los articulos 12 segundo parrafo, 59 fracciones I; I
y il de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informecion Pabiica del Estado de México y Municipios, me
permito comunicar lo siguiente:

1.- “Todos los proyectos de inversion de 2017 a Julio 2022 que realizo su dependenci
En el anexo 1 se encuentran los proyectos de inversion de 2017 a julio de 2022 a cargo de la Direccion de
Conservacion de Caminos.

2:...recursos autorizados y efercidos de cualquier fondo como el fondo metropolitano, inversién
publica, ramo 28, 32 y 33 como se ejerci
Esta informaci6n sera proporcionada por la Direccion de Administracion y Finanzas.

3....Ias licitaciones paiblicas del 2017 a julio de 2022..."
En ol anexo 1 se encuentran las licitaciones publicas del 2017 a julio de 2022 a cargo de la Direccion de
Conservacion de Caminos.

4.-“...las empresas contratadas del 2017 a julio de 2022 ...”
En el anexo 1 se encuentran las empresas contratadas del 2017 a julio de 2022 a cargo de la Direccion de
Conservacién de Caminos.

5.-“...los proyectos arquitectonico, de obra, de factibilidad y de costo beneficio, proyectos ojecutivos,
todo de cada uno de los proyectos ejecutados, por que empresa se ejecuto.
Esta Informacion sera proporcionada por Ia Direccion de Infraestructura Carreter.
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“2022. Afio del Quincentenario de Toluca, Capital del Estado de México”

Toluca, Méx. a 02 de septiembre de 2022
Direccion de Conservacion de Caminos
Oficio No. 220C0101020000L/1109/2022

6...las auditorias realizadas a estos recursos del 2017 a julio de 2022 a cargo de la Direccién de
Conservacion de Caminos...”

En el anexo 2 se encuentran las auditorias realizadas del 2017 a julio de 2022 a la Direccion de
Conservacion de Caminos.

7.-"...l0s resultados de las auditorias del 2017 a Julio de 2022 a cargo de la Direccion de Conservacion
de Caminos...”

En el anexo 2 se encuentran los resultados de las auditorias realizadas del 2017 a julio de 2022 a la Direccién
de Conservacién de Caminos.

8.+“...en que municipios se realizaron los proyectos...”
En el anexo 3 se encuentran los municipios donde se realizaron los proyectos.

En el anexo 1 se encuentran los beneficiarios del 2017 a julio de 2022 a cargo de la Direccion de
Conservacion de Caminos.

10.-*...fecha de inauguracion...”
En la pagina de la Junta de caminos del Estado de México, en el apartado “multimedia’, en el enlace

hitps //icem edomex.gob. mx/multimedia, se localizan las obras y fechas de inauguracion, periodo 2017 a julio
2022
11.-"..el nombre de o los responsables de ejercer los recursos...”

Los responsables en la ejecucion de recursos son: el fesidente regional y el director de drea
correspondientes, asi como el director general del Organismo.

12.“... ¥ los documentos que demuestren como se ejercié el recurso por afio.
Esta informacion sera proporcionada por la Direccion de Administracion y Finanzas

13.-“...El recurso cancelado y devuelto a la Secrtaria do Finanzas...”
Esta informacion sera proporcionada por la Direccion acion y Finanzas.

Sin mas por el momento, le envio un cordial saludo,

ATENTAMENTE

DIRECTOR DE CONSE! E CAMINOS Y
SERVIDOR PUI
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DIRECCION DE CONSERVACION DE CAMINOS
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ANEXO 3
Oficio nimero 220€0101020000L/1109/2022
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ACTA DE LA VIGESIMA OCTAVA SESION EXTRAORDINARIA DEL EJERCICIO 2022
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
No. JC/CT/EXT/028-2022

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las once horas del dia treinta de agosto
del afio dos mil veintidés, se reunieron de manera virtual, los integrantes del Comité de
Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de México, los CC. Arquitecta Lizbeth Morales
Monroy, Subdirectora de Planeacion e Inversion en suplencia del Presidente del Comité y Titular de
la Unidad de Transparencia; la Licenciada en Derecho Blanca Estela Estrada Mérida, Subdirectora
de Administracion y Responsable del Area Coordinadora de Archivos; el Ingeniero Civil Emilio
Rodriguez Mondragén, Titular del Organo Intemo de Control, tal como o establece el articulo 46 de
Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de México y Municipios y
como invitado se cont con la asistencia del Ingeniero Civil Ricardo Alan Pérez Reyna, Subdirector
de Concursos y Contratos de Obra en representacion del Ingeniero Givil Lucio Barrera Calva,
Director de Infraestructura Carretera y Servidor Publico Habilitado en materia de Transparencia, a
efecto de celebrar, previa convocatoria realizada mediante oficio No. 0410/2022 de fecha
veintinueve de agosto del afo dos mil veintidds, la Vigésima Octava Sesion Extraordinaria del
sjercicio 2022, del Comité de Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de México, de
conformidad con lo establecido en los articulos 45, 46, 47, 49 fraccion XVIll, 53 fracciones IV y VII
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios,
de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DiA

1. Lista de asistentes y declaratoria del quérum legal.
2. Lecturay, en su caso, aprobacién del Orden del Dia.

3. Presentar, y en su caso, aprobar, propuesta de cambio de modalidad de entrega de la
informacién a CONSULTA DIRECTA de los soportes documentales que forman parte de la
respuesta a la solicitud de acceso a la informacion publica, recibida a través del Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), registrada con No. de folio
00051/JC/IP/2022, con fundamento en lo establecido en los articulos 12 parafo primero,
15, 21, 22, 53 fracciones IV y VIl, 158 parrafo primero y 165 parrafo primero de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios, en
relacion con el “Capitulo X" de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informaci6n, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas.
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Una vez analizada la solicitud de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 162 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, la
Unidad de Transparencia, con fecha ocho de julio del afio en curso, procedio a tumar el
requerimiento de informacion a los Servidores Piblicos de la Direccion de Infraestructura Carretera,
Ingeniero Civil Lucio Barrera Calva, mediante oficio No. 0304/2022, de la Direccién de Conservacion
de Caminos, Ingeniero Civil Elpidio Vasquez Vésquez, mediante oficio No. 0305/2022, asi como de
Ia Direccion de Administracién y Finanzas, Licenciado Bernabé Ayala Rodriguez, mediante oficio No.
0318/2022.

“Articulo 162. Las unidades de transparencia deberdn garantizar que las solicitudes se
turnen a todas las Areas competentes que cuenten con la informacion o deban tenerla de
acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una
blsqueda exhaustiva y razonable de la informacién solicitada.”

Continuando, presents el oficio 220C0101030000L/1036/2022, mismo que se tiene por presentado
en esta sesion ante este Comité y forma parte integrante de la presente acta, recibido en la Unidad
de Transparencia el dia veinticuatro de agosto del ano dos mil veintidds, a través del cual, el
Ingeniero Civil Lucio Barrera Calva, Director de Infraestructura Carretera y Servidor Publico
Habilitado, solicito al Titular de la Unidad de Transparencia, pedir asesoria y/o consulta a la Unidad
de Informatica del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pblica y Proteccion de
Datos Personales (INFOEM), a fin de saber si el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX) cuenta con la capacidad, asi como los atributos técnicos para subir 180,000 fojas que
contienen texto, graficos, y diagramas, lo cual equivale a un aproximado de 293.5 Gb.

Por lo que la Unidad de Transparencia, mediante oficio No. 0397/2022 de fecha veinticuatro de
agosto del afo en curso, mismo que se tiene por presentado en esta sesion ante este Comité y
forma parte integrante de la presente acta, se solicité al Licenciado Nelson Correo Peralta, Director
General de Informatica del Instituto de Transparencia, Acceso  Ia Informacion Publica y Proteccion
de Datos Personales del Estado de México Municipios (INFOEM), nos informara si el SAIMEX
cuenta con las capacidades técnicas para dar respuesta al peticionario bajo la modalidad requerida,
o bien, si la Direccion General de Informatica del INFOEM cuenta con las herramientas técnicas para
subir 180,000 fojas que equivalen a 293.5 Gb., ademas de registrar esta consulta en Ia bitacora de
incidencias.

Con oficio No. INFOEM/DGI/502/2022, mismo que se tiene por presentado en esta sesién ante este
Comité y forma parte integrante de la presente acta, recibido via correo electrénico institucional de
transparencia, el Licenciado Nelson Correo Peralta, Director General de Informética del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
México y Municipios (INFOEM), informé que dicha incidencia técnica habia quedado registrada en la
bitacora de incidencias, toda vez que tratar de subir 180,000 fojas, sobrepasa las capacidades
técnicas del sistema SAIMEX. Richo oficio fue enviado al ingeniero Civil | ucio Barrera Calva para
conocimiento y efectos procedéntes.
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En consideracion de lo expuesto, el Ingeniero Civil Lucio Barrera Calva, a través del oficio
220C0101030000L/1055/2022, mismo que se tiene por presentado en esta sesion ante este Comité
y forma parte integrante de la presente acta, informo que, derivado de la respuesta emitida por el
Director General de Informética del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), asi como a las
dimensiones de los planos que forman parte de los Proyectos Ejecutivos, se tendria la necesidad de
escanearlos en un equipo especializado, con el que no cuenta este Organismo, por tales razones y
con base a o que establece el articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Piblica del Estado de México y Municipios, solicita poner a consideracion del Comité de
Transparencia de este nganlsmo aprobar el cambio “Modalidad de Entrega” a “Consulta
Directa”, y calendarizada de la documentacion requerida, ya que COmO Se expuso con
anteviridad @l Satema de Acoeso a la Infommacion Maxiquensa, o fiene la capacidad i las
atribuciones técnicas para subir un total de 180,000 fojas.

A fin de dar atencién a lo requerido por el Ingeniero Civil Lucio Barrera Calva, Director de
Infraestructura Carretera y Servidor Publico Habilitado y, con base a lo que establece el articulo 53
fraccién IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y
Municipios, el Titular e la Unidad de Transparencia procedié a convocar a sesion extraordinaria a
los integrantes del Comité de Transparencia de este Organismo, con objeto de desahogar el
requerimiento presentado, de conformidad con lo establecico en los articulos 3, fraccién IV; 45; 46;
47, fraccion XVl y 53, fracciones IV y VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios.

En uso de la voz, Ingeniero Civil Ricardo Alan Pérez Reyna, Subdirector de Concursos y Contratos
de Obra, expuso que, erivado del alto volumen de documentos que se requiere subir al Sistema de
Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), los cuales ascienden aproximadamente a 180,000
fojas, aunado a la respuesta emitida por el Director General de Informética del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
México y Municipios, Licenciado Nelson Correo Peralta, se tiene por presentada la propuesta de
cambio de modalidad y calendarizada de la informacion, por parte de la Direccion de
Infraestructura Carretera, de este Sujeto Obligado, respecto a los Proyectos Ejecutivos de 2017 a
julio de 2022, soportes documentales que forman parte de la respuesta de la solicitud de acceso a
Ia informacién publica con folio 00051/JC/IP/2022.

Aunado a lo anterior, sefiala que en efecto, el articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, define el derecho de acceso a la
informacion publica como la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar,
recibir y solicitar informacién publica, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés juridico.

De acuerdo al principio de méaxima publicidad, este hace referencia a que toda informacion en
posesion de los Sujetos Obligados sera publica, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro
régimen de excepciones que \debern estar definidas y ser ademés legitimas y estrictamente
necesarias en una sociedad defhocratica. 7




image33.png
Asi y para finalizar su intervencion, el Ingeniero Civil Ricardo Alan Pérez Reyna, Subdirector de
Concursos y Contratos de Obra, expuso a los asistentes que la Direccion de Infraestructura no
cuenta con las capacidades técnicas ni humanas para buscar, revisar, escanear y elaborar, en su
caso, la versién publica de aproximadamente 351 Proyectos Ejecutivos en un plazo de 22 dias
habiles contados a partir de la recepcion de la solicitud (incluyendo los 7 dias habiles mas de los 15
que marca la Ley de la materia), es por ello que pone a consideracion de los integrantes del Comité
de Transparencia, Aprobar el “Cambio de Modalidad” a “Consulta Directa”, y Calendarizada de
la Informacién, con base a lo que establecen los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificacion y Desclasificacion de la informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones
Publicas en su Capitulo X “DE LA CONSULTA DIRECTA", quedando de la siguiente manera:
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En esas consideraciones, el Comité de Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de México
determina que resulta procedente poner a disposicion del solicitante, la documentacion tal como lo
propone el Subdirector de Concursos y Contratos de Obra, salvo aquella que sea clasificada como
confidencial, mediante “CONSULTA DIRECTA” y “CALENDARIZADA" como un procedimiento
interno que asegure la mayor eficacia en la gestion de la solicitud de acceso a la informacion
publica de referencia, tal y como se desprenden del articulo 165 primer parrafo de la legislacion de
cita, el cual se transcribe en seguida:
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Acuerdo No. JC/CT/EXT/028-2022/SEGUNDO

Se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de
Transparencia, EL CAMBIO DE MODALIDAD DE ENTREGA A CONSULTA
DIRECTA Y CALENDARIZADA de los aproximadamente 351 Proyectos Ejecutivos,
Ios cuales forman parte de la respuesta a la solicitud de acceso a la informacion
publica, recibida a través del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
(SAIMEX), registrada con No. de folio 00051/JC/IP/2022, con fundamento en lo
establecido en los articulos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica, 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informacién, 1; 4; 12 parrafo primero; 15; 21; 22; 53, fracciones IV y VII; 158, pérrafo
primero; 164; 165, parrafo primero y 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de México y Municipios, en concordancia con el
“Capitulo X" de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones
Publicas.
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PETICIONARIO DE LA SOLICITUD DE INFORMACION
CON No. DE FOLIO 00051/JC/IP/2022
PRESENTE

Sea el presente portador de un cordial saludo y en seguimiento a su solcitud de informacién pbiica recibida a través
del Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), el dia ocho de julio del afio dos mil veintidos, misma
que fue registrada con No. de folio 00051/JC/IP/2022, mediante la cual solicita:

[DESCRIPCION CLARA Y PRECISA DF LA TNFORMACTON SOLICITADA 1

on i derecho consttucional ol 1a cartera de proyectos de Inversion de 2017 3 Jufo 2072 quE real 50 Gepend, recursos SUDTads
fercidos de cuslquier fondo como el fondo metropolitano, inversén pUblia, ramo 28, 32 y 33 como se ejerc, las lctaciones publicas, las
moresas contratatas, 103 royectas SrauRECkonico, Ge obra, de factiliciad y de costo bendficio, proyecioe sjecutnos toda Ge cada und de s
Cjecutados, por que Smpress 56 efecuts, a5 audRorias realizacas 3 estos recureos, o resultados de 5 SUAAIES, €n QUE mUNCIpIOS
Feaizaron los proyectos, os beneficiarios, fecha de inauguracin, el nombre de o los responsables de ejercer o recursos. ¥ los documentos
Jue demestren com se ejercié el recurso por afo. EI recurso cancelado y devuelto  la Secretara de Fnanzas.

De conformidad con los articulos 4, 12, 50, 51, 53 fracciones I, V'y VI y 163 y de la Ley de Transparencia y Acceso a
la_Informacion Publica del Estado de Mexico y Municipios, sirvase encontrar en archivo adjunto, oficio No.
220C0101030000L/1073/2022, suscrito por el Director e Infraestructura Carretera y Servidor Pdblico Habilitado;
oficio No. 220C0101040200/0343/2022, suscrito por la Subdiectora de Finanzas y oficio No.
220C0101020000L/1109/2022, suscrito por el Director de Conservacion de Caminos y Servidor Publico Habilitado,
por medio de los cuales, proporcionan respuesta a su solcitud; asi mismo, se adjunta acta de Vigésima Octava
Sesion Extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de este Organismo.

Por (itimo, hago de su conocimiento, que en términos de los articulos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pibiica del Estado de México y Municipios; podré interponer recurso de revision por si o
a través de su representante legal, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pdblica y Proteccion
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, o ante la Unidad de Transparencia de esta Junta de
Caminos del Estado de México, de manera directa o via electrénica a través del Sistema de Acceso a la Informacion
Mexiquense (SAIMEX), o bien, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en un término de quince dias
habiles, contados a partir del dia habil siguiente a la fecha de notificacion del presente.

Sin otro particular por el momento, quedo de usted.

ATENTAMENTE

ING. ARTURO RENE JUAREZ GARCIA|
JEFE DE LA UNIDAD DE \CION Y TECNOLOGIAS
DE LA INFORMACION Y COMUNICACION
Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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Direccion de Infraestructura Carretera
Oficio No. 220C0101030000L/1073/2022

~Todos los proyectos de inversion de 2017 a Julio 2022 qué realizé su dependencia
En el anexo 1 se encuentran los proyectos de inversién realizados por la Direccion de Infraestructura Carretera
durante el periodo de 2017 a julio 2022.

-recursos autorizados y ejercidos de cualquier fondo como el fondo metropolitano, inversion piiblica, ramo
28, 32 33 como se ejercié
Esta informacién estd a cargo de la Direccién de Administracion y Finanzas.

-las licitaciones publicas
En el anexo 1 se encuentran las licitaciones publicas realizadas por la Direccion de Infraestructura Carretera durante
el periodo de 2017 a julio 2022.

-las empresas contratadas
En el anexo 1 se encuentran las empresas contratadas en la Direccion de Infraestructura Carretera durante el periodo
de 2017 a julio 2022.

- los proyectos arquitectonicos, de obra, de factibilidad y de costo beneficio
Documentos que forman parte de los proyectos ejecutivos que se entregarén en el siguiente punto.

- proyectos ejecutivos todo de cada uno de los proyectos ejecutados

Al respecto, y derivado a que esta Direccidn de Infraestructura Carretera no cuenta con las capacidades técnicas ni
humanas para revisar, elaborar en su caso versiones publicas, escanear y preparar la informacion de
aproximadamente 351 proyectos ejecutivos, que en conjunto suman alrededor de 210,000 hojas, en un plazo de 22
dias habiles contados a partir de la recepcién de la solicitud (incluyendo la ampliacién de los 7 dias habiles), y de
conformidad al articulo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y
Municipios, se puso a consideracion de los integrantes del Comité de Transparencia, aprobar el cambio de
modalidad de entrega asi como entrega calendarizada, los dias, la hora y el nimero de documentos que se
pondrén a disposicién del solicitante para su Consulta Directa y calendarizada, como se muestra en el anexo
2

El cambio de modalidad y calendarizacion fueron aprobados por el Comité de Transparencia de este Organismo en
la Vigésima Octava Sesién Extraordinaria del ejercicio 2022 celebrada el dia 30 de agosto de 2022.

- por que empresa se ejecuts
En el anexo 3 se nombran las empresas contratadas para la ejecucién de los proyecios ejecutivos en la Direccién de
Infraestructura Carretera, durante el periodo de 2017  julio 2022

- las auditorias realizadas a estos recursos y los resultados de las auditorias
En el anexo 4 se encuentran las auditorias realizadas, y sus resultados, del periodo de 2017 a julio de 2022

-en que municipios se realizaron Ios proyectos
En el anexo 5 se mencionan los municipios donde se realizaron los proyectos de inversidn.

- los beneficiarios.
En el anexo 1 se muestran los beneficiarios de los proyectos e inversion en la Direccién de Infraestructura Carretera
durante el periodo de 2017 a julio de 2022.
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- focha de inauguracion
En la pagina de la Junta de Caminos del Estado de México, en el apartado “Multimedia’, en el enlace

hitps://icem edomex,gob.mx/multimedia, se encuentran las obras inauguradas y su fecha de inauguracién, del periodo
de 2017 a ulio de 2022.

- el nombre de o los responsables de ejercer os recursos
Los responsables de ejercer los recursos son, el Residente Regional y el Director de Area comrespondientes, asi como
el Director General del Organismo.

- ¥ los documentos que demuestren como se ejercié el recurso por afio.
Esta informaci6n est a cargo de la Direccidn de Administracidn y Finanzas.

-El recurso cancelado y devuelto a la Secretaria de Finanzas.
Esta informacion esté a cargo de la Direccién de Administracion y Finanzas.

Es importante mencionar que, una vez aprobado por el Comité de Trasparencia el CAMBIO DE MODALIDAD a
CONSULTA DIRECTA Y CALENDARIZADA, de un total aproximado de 351 proyectos ejecutivos, que son parte
de esta respuesta, y para brindarle una mejor atencion al solicitante y tomando en consideracidn los principios de
méxima publicidad, certeza, eficacia, legalidad, objetividad, profesionalismo, simplicidad, rapidez y transparencia, es
que se considerard lo contenido de los numerales Septuagésimo, Septuagésimo Primero y Septuagésimo Segundo
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacion, asi como para la
elaboracion de Versiones Publicas.

Resulta pertinente mencionar que, de acuerdo con lo establecido en el Capitulo X "DE LA CONSULTA DIRECTA",
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la
Elaboracion de las Versiones Piblicas, para dar plenitud al principio de publicidad de la informacién y favorecer el
niicleo central del derecho de acceso a Ia informacion piblica, esto es, permitiendo a cualquier persona el acceso a
todo tipo de informacidn de carécter piblico, que obra en posesin de este Sujeto Obligado, en relacidn con el articulo
164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios; en
consecuencia, se considera viable como mecanismo oportuno para lograr Ia efectividad, asi como para asegurar con
ello el acceso ala informacion comespondiente al particular, lo que se describe de la siguiente manera

1. La Consulta Directa de la informacion se llevara a cabo en la Junta de Caminos del Estado de México, edificio
ubicado en calle Igualdad No. 101, Colonia Santiago Tiaxomuico; C.P. 50280, municipio de Toluca, Estado de
México, a partir del miércoles 7 de septiembre del afio en curso y hasta 60 dias hébiles, en un horario de 10:00
2 13:00 horas.

2. El solicitante debera presentarse, acompafiado de una identificacion oficial vigente, con el propdsito de realizar
su registro en la caseta de vigilancia, indicando al oficial que asistird a la Unidad de Transparencia ubicada en la
planta alta del edificio principal, con el Ingeniero Arturo René Judrez Garcia; ademés de tomar las medidas
establecidas para acceder a las oficinas.




image39.png
3. Se hard saber al solcitante que, al momento en que se realice la consulta de la informacidn requerida, sera
asistido por una persona que se encuenire adscrito a la Unidad de Transparencia, una persona que se encuentre
‘adscrita a la Subdireccion de Concursos y Contratos de Obra y una persona adscrita al Organo Intemo de Control
de esta Junta de Caminos del Estado de México.

4. Por otro lado, se le informard al solicitante que existen diversas medidas técnicas, fisicas y administralivas, lss
cuales resultan necesarias para garantizar la integridad de la informacién a consutar, de conformidad con las
caracteristicas especificas de los documentos solicitados, dichas medidas consisten en lo siguients:

« Contar con instalaciones y mobiliario adecuado para asegurar tanto la integridad de los documentos a
consultar, como para proporcionar al solicitante las mejores condiciones para poder llevar a cabo la
consulta directa;

Equipo y personal de vigilancia;

Plan de Accién contra robo o vandalismo;

Extintores de fuego de gas inocuo;

Registro de identificacion el personal autorizado para el tratamiento de los documentos o expedientes a

revisar;

« Registro de identificacién de los particulares autorizados para llevar a cabo la consulta directa.

5. De igual manera, se le debe indicar al solicitante que, no debe introducir ningin objeto al drea dispuesta para la
consulta de la informacién, que pueda poner en riesgo la integridad de la misma, tales como alimentos, liquidos
u otros similares, asi como sustancias o dispositivos inflamables.

6. Resulta indispensable puntualizar al solicitante que el drea de consulta contara con material de papeleria, es.
decir, boligrafo, lapices y papel, en caso de que el solicitante lo requiera.

7. Para el caso de que los documentos contengan partes o secciones clasificadas como reservada o confidenciales,
el personal adscrito a la Unidad de Transparencia lo hara del conocimiento del personal, previo al acceso de la
informacién.

8. El solicitante de la informacion no podra acceder a la Junta de Caminos del Estado de México acompafiado, por
lo que debera realizar la diligencia que nos ocupa solo, esto con la finalidad de privilegiar los minimos.
tablecidos de aforo al interior del edificio.

9. Durante la celebracién de la diligencia, tanto el personal de la Junta de Caminos, como el solicitante, deberdn
contar con cubrebocas.
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Expuesto lo anterior se solicita se informe al solicitante la disposicion de la informacién solicitada en los téminos.
antes descritos, asi mismo los plazos dispuestos para la consulta respectiva y procedimientos pertinentes.

Sin otro particular, me reitero a sus ordenes.

ATENTAMENTE

-gl\ﬂ\ CALVA

A CARRETER
ICO HABILITADO

ING, L
DIRECTOR OF TNFRAI
Y SERVIDOR PUI
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ACTA DE LA VIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA DEL EJERCICIO 2022
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA
No. JC/CT/EXT/027-2022

En la Ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las once horas del dia veintinueve de
agosto del ano dos mil veintidds, se reunieron de manera virtual, los integrantes del Comité de
Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de México, CC. Arquitecta Lizbeth Morales Monroy,
Subdirectora de Planeacion e Inversion en suplencia del Presidente del Comité y Titular de la Unidad
de Transparencia; la Licenciada en Derecho Blanca Estela Estrada Meérida, Subdirectora de
Administracion y Responsable del Area Coordinadora de Archivos; la Licenciada en Contaduria
Rebeca Henandez Reyes, Jefa del Area de Auditoria, en suplencia del Titular del Organo Interno de,
asi como el, Licenciado en Derecho Francisco Rodriguez Armendériz, Jefe de la Unidad Juridica
Consultiva y de Igualdad de Género y Servidor Pablico Encargado de la Proteccion de los Datos
Personales, tal como o establece el articulo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Piblica del Estado de México y Municipios y como invitado se cont con Ia asistencia el Ingeniero
Civil Ricardo Alan Pérez Reyna, Subdirector de Concursos y Contratos de Obra en representacion del
Ingeniero Civil Lucio Barrera Caiva, Director de Infraestructura Carretera y Servidor Piblico Habilitado
en materia e Transparencia, a efecto de celebrar, previa convocatoria realizada mediante oficio No.
0400/2022 de fecha veintiséis de agosto del afo dos mil veintidds, la Vigésima Séptima Sesion
Extraordinaria del ejercicio 2022, del Comité de Transparencia de la Junta de Caminos del Estado de
México, de conformidad con lo establecido en los articulos 3 fracciones IV y IX, 45, 46, 47, 49
fracciones I, Vill y XIl, 53 fracciones IV y X, 50 fraccion V y 132 fraccion | y 143 fraccion | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, asi como, 4,
fraccion X de la Ley de Proteccion e Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado
de México y Municipios, de acuerdo al siguiente:

ORDEN DEL DIA
1. Lista de asistentes y declaratoria del quérum legal.
2. Lecturay, en su caso, aprobacion del Orden del Dia.

3. Presentacion y, en su caso, confirmacion de la dlasificacion de la informacion como confidencia
con fundamento en lo establecido en los articulos 3 fracciones IV y IX, 45, 46, 47, 49 fracciones, II,
VIl y XN, §3, fraccion X, 59, fraccion V, 132, fraccion | y 143, fraccion | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Piblica del Estado de México y Municipios; 4, Fraccion
Xi de 1a Ley de Proteccién de Datos Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de
México y Municipios, propuesta presentada por el Director de  Infraestructura Carretera y
Servidor Publico Habilitado, mediantg oficio No. 220C0101030000L/1052/2022, con a finalidad
de emiir la respuesta a la solicitud [de acceso a la informacion piblica gon nimero de folio
00051/JC/IP/2022. 2 4\
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Una vez analizada la solicitud de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 162 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios, la Unidad
de Transparencia, con fecha once de julio del afio en curso, procedio a tumar el requerimiento de
informacion a los Servidores Publicos de la Direccion de Infraestructura Carretera, Ingeniero Civil Lucio
Barrera Calva, mediante oficio No. 0304/2022; de la Direccion de Conservacion de Caminos, Ingeniero
Civil Elpido Vasquez Vasquez, mediante oficio No. 0305/2022 y de la Direccion de Administracion y
Finanzas, Licenciado Bernabé Ayala Rodriguez, mediante oficio No. 0306/2022.

“Articulo 162. Las unidades de transparencia deberdn garantizar que las solicitudes se turnen
a todas las Areas competentes que cuenten con la informacién o deban tenerla de acuerdo a
sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una busqueda
exhaustiva y razonable de la informacion solicitada.”

Seguidamente, presentd oficio No. 220C0101030000L/1052/2022, suscrito por el Servidor Publico
Habilitado de la Direccion de Infraestructura Carretera, mismo que se tiene por presentado en esta
sesion ante este Comité y forma parte integrante de la presente acta, a través del cual, requiere al
Titular de la Unidad de Transparencia, poner a consideracion del Comité de Transparencia la
aprobacién de la clasificacion como confidencial de la informacion que obra en los planos que
forman parte de los proyectos ejecutivos del afo 2017 a jullo de 2022 que seran entregados como
parte de la respuesta de la solicitud de informacién piblica con nimero de folio 00051/JC/IP/2022,
datos que son considerados como Datos Personales, con fundamento en los articulo 3, fraccion IX y
143, fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica, del Estado de México y
Municipios y 4, fraccion XI e la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Sujetos
Obligados del Estado de México y Municipios.

Afin de dar atencion a lo requerido por el Servidor Publico Habilitado y con base a lo que establece el
anticulo 53 fraccion IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pabiica del Estado de
México y Municipios, el Tituar de la Unidad de Transparencia procedié a convocar a sesion
extraordinaria a los integrantes del Comité de Transparencia de este Organismo, con objeto de
desahogar el requerimiento presentado, de conformidad con lo establecido en los articulos 3, fraccion
IV; 46; 47 49 fracciones, Il, VIl y XII; 53, fraccién X; 59, fraccién, V y 132, fraccién | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México y Municipios.

Continuando, la Arquitecta Lizbeth Morales Monroy, Gio la palabra al servidor piblico que cuenta con
Ia documentacién que sera parte de la respuesta a la solicitud de informacion pblica que nos ocupa,
para que exponga los motivos y fundamentos por los puales esta solicitando la clasificacion de
informacién como confidencial de los datos personales qud contienen dichos docum‘mn# e
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En uso de la voz, Ingeniero Civil Ricardo Alan Pérez Reyna, Subdirector de Concursos y Contratos de
Obra, expuso que, con base a lo que establece el articulo 59 en su fraccion | de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion Pblica del Estado de México y Municipios, se llevé a cabo la
busqueda de la informacion requerida en la solicitud de informacin publica que nos ocupa, con abjeto
de llevar a cabo el analisis a la documental, con a finalidad de verificar si se actualiza el supuesto de
confidencialidad de alguno de los datos contenidos en éstos.

De lo cual se desprendio que, “Ios planos que forman parte de los proyectos ejecutivos” contiene
datos que actualizan el supuesto de confidencial, considerados “Datos Personales”, que es: la Firma
del Proyectista y la Firma del Representante de la Empresa Contratista, que no pueden ser dados
a conocer, debido a que se encuentran dentro del dmbito de la vida privada y recae en lo que estipula
el articulo 3, fraccion IX y 143, fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacién Publica
del Estado de México y Municipios, al articulo 4, fraccion XI de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, asi como al numeral
Trigésimo Octavo, fraccion | de los Lineamientos Generales en materia de Clasificacion y
Desclasificacién de la Informacién, ya que se trata de informacion relativa a una persona fisica
identificada o identificable, siendo responsabilidad del Sujeto Obligado proteger y salvaguardar dicha
informacion que es obtenida unica y exclusivamente para los fines que fueron obtenidos.

Por lo que, con base a lo que establece el articulo 59 fraccion V de la Ley de la materia, se procedio a
integrar y presentar al Titular de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificacion de Ia
informacion, _emitiendo _los fundamentos y argumentos a través del oficio No.
220C0101030000L/1052/2022, citado con anterioridad.

Aunado a lo anterior, expuso que, la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios, en su articulo 132, fraccion I, establece que, la clasificacion de la
informacion se llevara a cabo en el momento en que:

Articulo 132: La clasificacion de la informacion se llevara a cabo en el momento en que:

L. Se reciba una solicitud de acceso a la informacion;

Il.  Se determine mediante resolucion de autoridad competente; o

IIl.  Se generen versiones publicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia
previstas en esta Ley.

Continuando con el desahogo del tema, manifesto que toda persona tiene derecho a la proteccion de
sus datos personales, se considera informacion confidencial los datos personales que hacen
identificada o identificable a una persona fisica, en los términos que la legisiacién estatal en materia de
proteccion de datos personales en posesion de sujetos obligados.

Que la_informacién clasificada como confidencial, es la informacion protegida, intransferible e
indelegable, relativa a los_particulares, que por disposicion legal queda prohibida su acceso,
distribucién, comercializacién, publicacién y difusién de forma permanente, con excepcion de las
autoridades competentes que, conforme a esta Ley o a a Legislacion Estatal en materia de Proteccion
de Datos Personales, tengan acceso a ella y de los par\\cu\laﬁs titulares de dicha informacién.
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Derivado de lo anterior, este Comité de Transparencia confirma que los Datos Porsonales que obran en los
documentos con que se pretende dar respuesta a la solcitud indicada, es informacidn confidencial que
identifica o hace identificable @ una persona. ello en términos de los ariculos 3, fraccion IX y 143,
fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pubiica del Estado de México y Municipios,
en relacion con el diverso 4, fraccion XI de a Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados de Estado de México y Muncipios y el numeral Trigésimo Octavo, fraccion | de los.
Lineamientos Generales on materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la
Elaboracion do las Versiones Publicas. En este sentido, [0 datos personales enunciados con antelacion
estan definidos como "Datos de ldentificacion”, tomando como referencia, de manera analogica, el articulo
1, raccidn | de los Lineamientos sobre Medidas de Seguidad Aplicables a los Sistemas do Datos
Porsonales que se encueniran en Posesion de los Sujetos Obigados de la Ley de Proteccion de Datos
Porsonales vigente en la entidad

Derivado de lo anterior, en uso de la voz, la Arquitecta Lizbeth Morales Monroy, suplente el Titular de
la Unidad de Transparencia, expreso que, a Junta de Caminos del Estado de México, como Sujeto
Obligado debe adoptar las medidas necesarias para proteger y dar ol debido tratamiento a los datos
personales que se encuentran en posesion del mismo, ademas de garantizar que los datos personales
proporcionados sean utiizados para el fin que fueron obtenidos, por o tanto, existe una imposibiidad
de difundir los datos analizados previamente y que este comité estima como confidenciales.

En tales 16rminos y de conformidad con los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desciasificacion de la nformacion, asi como para la Elaboracion de Versiones Pubiicas, en su numeral
Quincuagésimo Sexto, 105 datos a testar para elaborar Ia version publica de “Ios planos que forman
parte de los proyectos ejecutivos” son la Firma del Proyectista y la Firma del Representante de a
Empresa Contratista, en relacion con la solicitud_de informacién piblica con numero de folio
00051/JC/IP/2022, por lo ue Ios integrantes de este Comité:
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Acuerdo No. JC/CT/EXT/027-2022/SEGUNDO

Los integrantes del Comité de Transparencia de la Junta de Caminos el Estado de
México, APRUEBAN y CONFIRMAN por unanimidad de votos, la clasificacion de la
informacién como confidencial, asi como la elaboracién de la versin piblica de: “los
planos que forman parte de los proyectos ejecutivos”, mismos que serd entregado
como parte de la respuesta de la solictud do acceso a la informacion publica
registrada con nimero de folio 00051/JG/IP/2022; de conformidad con los articuio 3,
fracciones IX, X1, XX, XXI, XXXIl y XLV: 6; 24, fraccion XIV; 52; 91; 132, fraccion ; 137
143, fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del
Estado de México y Municipios; 1 y 4 fraccién, X do la Loy de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de Sujetos Obligados del Estado de Meéxico y Muricipios; en
concordancia con Ios numerales Primero, Segundo, fraccién XV, Cuarto, Séptimo,
fraccién |, Octavo, Trigésimo Octavo, fraccién | de los Lineamientos Generales en
materia do Casificacion y Desclasificacién de la Informacién, asi como para la
elaboracién de versiones piblicas.
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Direccién General de Informética
Oficio No. INFOEM/DGI/502/2022
Metepec, México, a 25 de agosto de 2022

ING. ARTURO RENE JUAREZ GARCIA|
JEFE DE LA UNIDAD DE PLANEACION Y TECNOLOGIAS

DE LA INFORMACION Y COMUNICACION Y TITULAR DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

PRESENTE

En atencian a su oficio 0397/2022, a fin de atender Ta solicitud de informacian con folio: 00051/JC/IP/2022,
al respecto me permito comunicarle a Usted que dicha incidencia técnica ha quedado reistrada en la bitécora de
incidencias, toda vez que trata de subix 180,000 fojas, lo cual sobrepasa las capacidades técnicas del sistema Saimex.

Fs importante hacer mencion que el cimulo de fojas referido en el pérrafo anterior, es responsabilidad del
Sujeto Obligado.

Por atrolado, para ¢l escanco de fojas Ie recomendamos utilizar una resolucion alta de 150 Dpi's, en escala
de grises y formato P} extraido directamente del esciner. De acuerdo con la recomendacion, el volumen de
informacion referido puede llegar a un peso de 11.2GB aproximadamente, 1o cual aun asi supera las capacidades
téenicas del sistema Saimex.

Sin més por el momento, aprovecho la ocasicn para enviarle un cordial saludo,

ATENTAMENTE

NELSON CORREA PERALTA
DIRECTOR GENERAL DE INFORMATICA




image47.png
En términos de lo ya expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia determinan que se
debera poner a disposicion del solicitante, en consideracion de lo mencionado con anterioridad, la
informacion solicitada, mediante “CONSULTA DIRECTA” y “CALENDARIZADA”, de acuerdo al
calendario presentado por la Direccion de Infraestructura Carretera, dentro el plazo establecido y
de acuerdo a lo descrito en el articulo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; si transcurrido el plazo establecido en el precepto legal
de referencia, el solicitante no acude a la consultar la informacion requerida, la Unidad de
Transparencia tendra disponible la informacion respectiva, durante el plazo minimo de 60 dias

les, transcurrido dich daré por concluida la solicitud y se procedera, de ser el
caso, a la desctruccion del material en el que se reprodujo la informacién, tal como lo prevee el
articulo 166 de la Ley de Transparencia loc:
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